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Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector de la Universidad de Santiago de Compostela, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de dicha 
publicación, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso conten-
cioso-administrativo antes mencionado hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición, 
conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Santiago de Compostela, 5 de noviembre de 2007.–El Rector, 
Senén Barro Ameneiro. 

 20285 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don José 
Gregorio Iglesias Rodríguez.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, convocado con n.º 2058/07 mediante 
Resolución de esta Universidad de fecha 21 de mayo de 2007 («BOE» 
de 8 de junio de 2007), y presentada por el interesado la documenta-
ción a que hace referencia la base octava de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por los 
artícu los 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («BOE» de 24 de diciembre), 87, de los Estatutos de 
esta Universidad, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
Nombrar a don José Gregorio Iglesias Rodríguez, con NIF 33316654G, 
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de Ingenie-
ría Hidráulica, adscrita al Departamento de Ingeniería Agroforestal 
de la Universidad de Santiago de Compostela, código de la plaza 
C01552, localidad, Lugo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo contencioso-administrativo de Santiago de Compostela 
en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, los interesa-
dos podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el órgano que dictó el acto, sin que en este caso se 
pueda interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que 
no recaiga resolución expresa o presunta del recurso administrativo 
de reposición.

Santiago de Compostela, 5 de noviembre de 2007.–El Rector, 
Senén Barro Ameneiro. 

 20286 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don Alejandro Solla 
Hach.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por 
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 18 de junio 
de 2007 (B.O.E. de 10 de julio) y acreditados por el interesado pro-
puesto los requisitos a que alude el art. 3.º de la Normativa para la 
provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, referidos en la 
Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre 
(B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 
Extremadura, en el área de conocimiento de Ingeniería Agroforestal, 
del Departamento de Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal, 
código de la plaza: DF 2645 a D. Alejandro Solla Hach.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 05 de noviembre de 2007.–El Rector, Juan Francisco 
Duque Carrillo. 

 20287 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Florentino Blázquez 
Entonado.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por 
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 18 de junio 
de 2007 (B.O.E. de 10 de julio) y acreditados por el interesado pro-
puesto los requisitos a que alude el artículo 3.º de la Normativa para 
la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, referidos en la 
Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de 
conocimiento de Didáctica y Organización Escolar, del Departamento 
de Ciencias de la Educación, código de la plaza: DF 2664 a don Flo-
rentino Blázquez Entonado.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 6 de noviembre de 2007.–El Rector, Juan Francisco 
Duque Carrillo. 

 20288 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Francisco José 
Infantes Ruiz.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 31 de julio de 2007 (B.O.E. de 10 de agosto 
de 2007), para la provisión de la plaza n.º 14/2007 de Profesor 
Titular de Universidad, área de conocimiento «Derecho Civil», y una 
vez acreditados por el interesado los requisitos a que alude el 
artícu lo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Francisco José Infantes Ruiz, con documento nacional de 
identidad número 28760515-G, Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de «Derecho Civil», adscrita al Departamento 
de Derecho Privado.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.–El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 

 20289 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, de la Uni-
versidad de Vigo, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María Carmen García Mateo.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso convocado por resolución de 
esta universidad de 2 de agosto de 2007 (BOE de 14) y presentada 
por la concursante propuesta la documentación a la que hace refe-
rencia la base 7.ª de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (BOE 
del 24), de Universidades, modificado por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril (BOE del 13) y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto nombrar a doña María Carmen García Mateo, con 
DNI 36052650-N, Catedrática de Universidad de la Universidad de 
Vigo, del área de conocimiento de «Teoría de la Señal y Comunica-
ciones», adscrita al Departamento de Teoría de la Señal y Comunica-
ciones de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 


